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mim o f i c i A i M mi 

V no 50« oblígtloriM p»ra ra.!» co|Mtal 
6 vine» desde que w publiran ofidil-
^ ^ r i l a , f deide cualro días il«5|>Dra 
f ' / í [njPni*i pueblos de la mi«nia prot ¡ n -
P^V/' 3 de NMemhn de t h ^ J 
CÍJ> í i'e/ 

ta« leyeii ^nlfties y atinnctoi qti^ se 
tnomhn publicar éli los Boletinti olicialrs 
i r han ilr nnnilir al (irfe político rfijxc-
Ifvoi por coyo coitdocta paiirln á los 
ediíoi^s de los mmeionados periódico*. Se 
«•ícrpiúa de rsta disposición á los Srcs. C a -
tritttin prnrralrs (Ordenes de W de Abril 
X <) de A¿oél6 dr i H I ^ J 

Solo el Crf(e político circulará ¿ los alcaldes y aytintainirntos de las provincias las leyes, drcrelos y re.toluciones f;ene« 
tiUi qoe einanni de las Corles, cualquiera que sra r| ramo á qur pér lenezc in . Del mismo ínoda rirculará á los alcaldrs 

nlan,iciilos todas las órdenes , inslrucciones, reglAm« iitos y providencias peñérales del Oobieino en cualquiera ramo» 
i df d«cbi> Gclc en '0 tocanlc ^ sul ntribuciones^Wr/. g56 Je ¡u ¡ e / de 3 de Febrero de i8a3. 

m ro de 1846 y finalizará en 31 de diciembre de l 

COBIEUrVO POLITICO. 

Sección de Gobierno.=NuTn. 341. 

Finalizando en 31 de diciembre la contrata 
para la impresión del bole t ín oficial de esta p ro 
vincia en el corriente a ñ o , y debiendo celcbrar-
Jc la nueva para el de 11)46 en el primer d ía 
hábil del próximo raes de noviembre, según es
tá mandado por Real ó r d e n de 4 de abr i l de 
Í040 inserta en el boletin número 33 del 22 
M mismo roes y a ñ o , se anuncia a l públ ico á fin 
^que las personas que gusten interesarse en esta 
apresa puedan d i r ig i r á este Gobierno pol í t ico 
Iu« proposiciones en pliegos cerrados 6 deposi-
,arlo$ en la caja, que con buzón se halla en la 
ponerla del mismo hasta el 31 de oc tubre , en 
inteligencia que dicho dia se recojerá la caja 
y se admitirán mas pliegos, c o n s e r v á n d o l a 
^«odiada en esta secre tar ía hasta el 3 de no -
^mbre siguiente y hora de las doce de la m a -

a cn que ha de celebrarse su remate en e l 

v,8cnics. 

^ COADirJONES. 
contrata empezará desde r.0 de ene 

mismo 
a 2. E l t a m a ñ o del Bole t in será de un p l i e 

go c o m ú n , papel de consistencia y de buena ca 
l i d a d , las m á r g e n e s estrechas, la impresión de 
dos columnas y el c a r á c t e r de l e t ra , l ec tu r i l l a , 
en t r edós y breviario de forma airosa, quedando 
obligado el edi tar á t irar bolet ín extraordinario 
en igual clase de papel cualquiera dia que lo 
exija el Gefe p o l í t i c o , por h urgencia de publ i 
car ó r d e n e s , instrucciones, alocuciones, bandos 
6 noticias interesantes, sin que por esto se a u 
mente el precio de Ja contrata. 

3. a Bajo el ep íg ra fe de articulo de oficio se 
i n se r t a r án las Reales ó r d e n e s , c i rculares , ins 
trucciones, reglamentos y demás disposiciones 
que se comuniquen á los puehlos por las au to
ridades, asi como los anuncios concernientes a l 
servicio nacional y demás que por conducto del 
Gobierno po l í t i co se remitan á la r e d a c c i ó n . S i 
sobrase espacio, p o d r á el editor inserrar estrac-
tos de la sesiones de los cuerpos co leg í s ladores , 
avisos particulares de ventas, alquileres, pe rd i 
das y demás anuncios de eita c lase ; a r t í c u l o s 
sobre agr icu l tu ra , artes, indus t r ia , comercio 
& c . coo sujeción siempre á las leyes vigentes 
sobre libertad de Imprenta; pero sin ocuparse 
en ningún caso de asuntos de pol í t ica , ni de a r 
t ículos comunicados que tiendan á lo inisnio» 



554 
A* l \ \ boletín ofici.il saldrá á luz los mlcr-

coUf y sábados á las ocho de la mañana en ro--
do i¡cwpo5 y solo podíá aletrarse el día y hora 
j;or algún incidente imprcvisio ó si conviniere 
: i | s trvício publico, á juicio del G c f c pol i t í :o . 

5.a Anics de prbcedcfse á la impresión, 
cuidará el editor de. presentar las prucbis en l i 
secretar 11 del Gobierno político dende serán 
examinadas y corregidas por el o l i c i i l encarga*-
do del negociado, á fio de que no haya erraras 

r n el per iód ico , mas si á pesar de esto se incur
riese en alguna, scrcá cargo del empresario de 
subsanarlas en el número p róx imo . 

f..1 E l editor será responsable de la exacti-
tíid y conformidad de los impresos al tenor de 
los respectivos originales. 

7 . * Será obligación de l empresario insertar 
(niegrás las leyes, (K-crctos y Reales ó rdenes , y 
cuando por ser aquellas demasiado estensas, no 
cupiesen en el pliego ord inar io , habrá de a u 
mentar por su cuenta \<s demás pliegos que se 
precisaren, hasta concluirla en un solo buletin. 

8. a Es t a r á tembien obligado a poner en el 
correo con dos horas de anticipación á su sa l i 
d a , el boletin para todos los ayuntamientos de 
la p rovinc ia , incluyendo bajo una faja tantos 
ejemplares cuantos pueblos tenga cada uno. 

9/ Será también obligación del empresario 
d i r ig i r el bolet ín á los comisarios y celadores 
de protección y seguridad publ ica , y á los co
mandantes de los destacamentos de Guardia 
c i v i l , exigiendo tan solo el precio de contrata é 
igualmente á las corporaciones y oíicinas que k 
reclamaren. 

10. a Para que no pueda servir de escusa á 
l o i ayuntamientos y justicias de los pueblos el 
alegar que no reciben los boletines, y que por 
esta causa dejaron de dar cumplimiento á ias 
ó rdenes que se les comunicasen por aquel con
duc to , i rán numerados desde el primero hasta 
que termine la serie. Los ayuntamientos debe
rán reclamar al editor el número 6 números 
que leí hubiesen fallado, dirigiendo quejl al Go
bierno polít ico si no se los enviase gratis ó re
tardase el e n v i ó , porque de otro modo los que 
no hiciesen la reclamación dentro del termino 
de veinte dias, no queda rán exentos de respon
sabilidad. 

11 . a Será cargo del editor acompañar al ú l -
, t ¡mo número de cada mes un resumen en forma 

de Indice de las órdenes y circulares publicadas 
durante e l , y otro general al íln del a ñ o , coa 
espresion de la ó r d e n , autoridad que la c i rculó , 
y numero del boletin en que se halla inserto. 

i i * Será cuenta del editor la recaudación 
por trimestres, ó como mejor viere convenirle de 
las cantidades correspondientes á la edición del 
b o l e t í n ; y el Gobierno p o i ú k o le prestará el au
xi l io de su autoridad en los casos en que lo ne
cesite para llevar aqudla á efecto. 

. T 3 1 De l importe de la contrae . 1 
3^4 el de las tólUS toc^^*t'*** 
Por Jas faltas de c u m p L i W r ' ' 
nes a que queda sujeto el c t n p r t ^ T ^ 
cumpl.m.eruo se o b l a r á o t o r g a n ^ í l / ' ^ 
' - r e s , siendo ^ su euenta 
y cscrirura de rem .re. ¡ P ^ P3pcl 

L e c n a 4 de setiembre de Í ^ C - E , N 
P. L , Juan Rodríguez R i d i l l o ^ f e L 1 ^ 
d í i g u e z , Secretario. « a t r l c o K0 , 

Conduje el Arancel ^ncral üt 

Ministerio dd H » t í e « d a ^ ^ c i h ^ ^ í i 

peihr el decreto fjtjc sigue: 

>. Antonio U p w de SanU-Aooa , general de di 
Tinon, b e o e m é r i t o de la patria y Presidente Dro.r 
Monnl de la I lcpübüca mejícaDa, a ln5 í . a b i u o ^ ¡ 
ella, sabed: Que usando de las faculiadn que .n' 
concede la í é p ü m a de las Lases adoptadji en T n u ! 
baja y juradas por los represcnlanios de los depar
tamentos, he tenido á bien derrclar lo s i túenle : 

A r t í c u l o i.0 K n lugar del dos por ciento qac 
hoy paga la moneda i su introducción en loi puer̂  
tos, conforme á la ley de 12 de abril de I83I , ja. 
t i s fará un cuatro por ciento, cuyo cobro comenuri 
á ejecutarse después de treinta días de publicado este 
decreto en la capital de la Ucpiiblica. 

A r l , a.0 E l numerario que se conduzca de OQ 
departamento á otro pagará un uno por ciento i\ 
tiempo de su cxlratcion, cuyo cobro se efectuará 
desde la fecha que atóala el ar t ícu lo anterior. 

A r t . 3 . ° E l oro y plata acunada que le ex
porte pagará el seis por ciento de derechoj, en te: de 
los que designa el a t t í c u l o 111 del arancel de 3o 
de abril de 1843. 

A r l . 4.° L o dispuesto en el artículo anterior de
b e r á tener efecto en las aduanas niarítimas y fronte-
rizas á los trea meses de su publicaciun en la mínna 
capital de la l l e p ú b l i c a . 

Por tanto maqdq se imprima, publique, circule 
y se le dd el debido cumptimieoto. Palacio nacional 
de Méj i co á 10 ÜC « M a r z o dé 18^5.==//n/Pnfo UjH} 
¡le S i K L í a - . l n n a . - í ^ m c h Triguero^ Ministro de Ha
cienda/' 

V lo comunico Í V . para su inteligencia y fi

nes eoriaigoteafcfl ^ 
Din» y libertad. M é j i c o , triarlo 10 de i 8 i J 

Decreta iinc cita el articulo i3a . 

Ministerio de I I a c ¡ e n d a . = E I Eterno. *¡|g 
tro de Guerra y Marina con fechJ a-t á t c 

prdiimo pagado me dice lo * \ ^ C ' C p ^ i í i i V 
Exr.no. Sr . : El EaCUlO. Sr. V f J ^ 

nal de la Rcpüfil ica lia tenido á bien acor 

guíente decreto; • jc Ji-
. A m o n i o Lop / de Santa-Anna, pene 

fíaioo, bcnemériip de la patria y Prtfiue" 

http://ofici.il


jíbn»1 ^ Obcen uso de las f.^ti f^lr. qu-- ... con-
lefi 0 ; ..¡'...a de lai 1>«C$ acordaiUi en Tacubaya 
f t d e ^ |0$ |%firé*cñ'c* de lot dépjrlamenTófi 
J i^^ rb l cnc l cc rc l a r lo .-.nenie.: 
, , í ,rn ln un > d^'"^ cmbarcaeípnei »lc caalquiie-

^ oino afín, n . In a H n a í , p^Kora y | cr-
r3 f'a,r,|C ruerra <i"c incurrati rn lo sucesivo . .. b 
i f**^ J ¡fn ffgon la dcrlaracion de lai autor ía 
rfn3 ^ ^ i t i í , ieráfi a p í ^ í d q i pnr ellii á la H a -
¿i^ri ^ ^ . ^ j j i ^ Redando prfr rohiécocncía deroga-

^ í ^ i n r e f e c i o » ! loa a r | í f u W 96 J J a d e i o s d c -
^ de «1 ) ag de marro de 1,837> 

, ^ , 0 mondo se imprima, p i ib l íqoc , cirnile 
. ]é c| debido rnmplimienlo. Palacio del Q p -

: ^ í -Klboál en Méjico í de febrero de .8 Ja . 
] nJilo h T " d* Sonta-Anm.^Jixt María forncf, 
^creurio de K»»ado y del desparlio de Guerra y 

^ y V o comunico 4 V . E . para su inlcliqcncia y 
fffc!oicorre$pood¡rf.Irs.=Tras!.ídolo á V . S .dc 10* 

«rdiu <;^cn Para ,0$ r'no$ r 0 , , , ' i ^ l i c n , c s -
1)¡OJ y librriad. M é j i c o , maezo 2 de i8 /F2 .= 

j TV/^ucm.—Señor direclor general de Remas. 
Lo que se insería en el boletín fara su püMieidail, 

Itun 36 de setiembre de i8í5.=r/i . i . G. P. 
Juan ílvdriguet Radillo^Federico Rodrigueij 5c-
iulario. 

N u m . S/fC». 

l>TE¡NTDEi\CIA. 

IM /Uhninisirnrinn de Cnntr¡!>urlonrs ¡n-
iitutai de la provincia, en del en/nal 
me diré lo t/uc sigue, 

uPara qae esla Acl rn in is l rac lon pu rda 
vnilicar el íihono á los pueblos <lc esla prô  
vincia en cuenia de su cupo por la G D n i r i -
boqoo de consumos «le las cpnlídadc^ í jue 
Ijubicsen salUccbb para ^aslos de su cul to 
piroquinl dijl présenle aíTio conforme estí 
Invenido por la superibridad', es i n d í s p e ^ -
»ble fino los ayuntamiéúlos entreguen cu 
«la oficina el presupuesto de dichos gastosi 
T"- han debido í b r i n a r con arreglo al a r tH 

5.u. de la in>Lniccion de i» 1 de agosto 
^ ' M i , y del r c p a i t i m i e n l í M i n c e n su v i r -

liubiesen hecho, r c in i l i endo lanrihien 
^Mclacion de lodos los P)leblQ$ de M I ¡Or 
í'tsdiccion espre^íva de lacantidad ó c ao l ida -
^ Upe cada uno Inihiese satisfecho i)ara 
¡os rereridos gaslos, cuyas partidas SCpá? 
^ 1,il,;,das ron el recibo ó recibos «le los 
l'Jrrot:ov ÍJ , , , . |as i,.,yim percibido. Y para 
?Uc l í í n ^ efecto la presentación de todos 
0> espresados .lorumenlos en esla A d m i n i s -

rlc que so pvrvnnir i los n v í i n i n n u r n -
, ' , ' ,a P í Q v i n ^ , que lo pqiímhm en el 
¡:; " ' i no de quince días , en la inte-
,:':f,;• '1 íl.lJr Kr3n cqrrido M U veriacarlo no 
1 : ar los morosos al n (eriilo abo-
" « 1 (í,'> cuyo pbjoio puede V S disponer 
• •, 1,1 - ' ' le oíiciq en el bolél iñ de piiado 
rTlaí¡a«a ¿Jí sin (Mía , con las d e m á s adver-
IcntiaS que V4 s. es l ime, toda vez que esta 
níicinn ilcnc que practicar desdes varias 
opei^Biófies y rBmít í r f\ la superioridad d i -
ferenles eslados y noticias con la puntual i 
dad que la está prevenida/1 

Ao que se insería m el holetin oficinl, 
recomendando ó hs ayuntamientos la pre~ 
sentayojt ni la Adniínislrarion de Contri-
h'ucionp indirectas de los documentos <jue. 
sr c i tan, en el preciso iernúno de f/uince 
d ía^ jms de. no rerificnrlo asi, no tendrán 
lugaf) ¡os morosos al abono de las cantida
des suiisfechns para gastos del clero par-* 
ro.jitial. León 2 . ) de setiembre de i845.= 
Juan Rodriguen Radillo. 

AIVUIXCIOS. 

Vircccion general de caminos ̂  canales y puertos. 

L a Dirección ha señalado el día 30 de 00 
tubre próximo á las 12 de su mañana en la sala 
de la misma y en este Gobierno político para el 
primer remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de Villafranca del Bierzo en la 
cantidad menor admisible de 30.140 reales vo. 
anuales. 

Lis condiciones, arancel y deroas estarán de 
manifiesto en Ja secr t tar ía de este Gobierno po
l i t ice. 

Aminlsíracion principal de Bienes nacio~ 
nales de ¿a provincia de León. 

A v i s o A L O S A K R E N D A T A R J O S D E F O R O S 

y CENSOS. 

Aprobados por el Sr. Administrador 
general de Bienes nacionales, los arrenda
mientos de foros y censos del clero secular 
y regular, ejecutados en esta capital los 
dias 24 de junio y 20 de julio próximos 
pasados p o r frutos del ano corriente; es in
dispensable que Jas personas a quienes fue
ron adjudicados en dichos remates, se pre-
sernen en esta Administración de mi cargo 
para recoger las oportunas papeletas y Ncion de "u cargo, me dir i jo á V . S. á fía 



otorgar por ellas hs competentes cscr;-
luras, conlornic :i una de Jas condiciones 
del cuaderno de hacimientos 5 en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del término 
perentorio de 1S dias volverán á subastar
se en quiebra los indicados foros y censos, 
y se procederá efectivamente contra el 
primer arrendatario por la diferencia que 
resulte entre la primera y segunda subas
ta. León 24 de setiembre de lC45=:lgna-
ció Bayon Luengo. 

Minitterio de Hacienda militar de ¡a provincia 
de León. 

Con el objeto de que la H j c i c n d a militar 
pueda abonar á los ayuntamientos de las capita
les de las provincias y pueblos cabeza de p a r t í * 
d o , el justo y razonable importe de los suminís* 
tros que hacen á las t ropas, sin perjudicar los 
intereses de la misma; ruego encarecidamente á 
V . S. $e sirva oficiar á los de esta provincia de l 
digno mando de V . S. le remitan con la posible 
brevedad los testimonios mensuales del precio 
medio que tubieron semanalmertte en el 4.0 t r i 
mestre del año de 1843 V Primer0 del de 844 , 
cada libra de pan c o m ú n , fanega de t r i g o , idem 
de cebada y arroba de paja, visados dichos tes
timonios por el presidente de cada c o r p o r a c i ó n ; 
merec iéndole á V . S. la molestia de que tan lue
go como los respectivos ayuntamientos le remi 
tan dichos testimonios^ los reciba este ministerio 
por conducto de V . S. en razón á ser asi con
ducente en la formación de los espedientes que 
ocurran en las reclamaciones que hagan los ayun-
u n m n t o s cabeza de partido. León 20 de 3gn>to 

de i 8 4 S . = : E l Comisario de G u e r r a , Pedro Fer-
Í andez de Cuevas. 

IIÍSTOIUA 1>E ESPAS V 
D E S D E L O S T I E M P O S P R I M I T I V O S 

MAS1\ LA MAVOhlA DE LA KF.INA DUNA ISADEL II. 

l l edac lnda y anolaila c o n a r reg lo á la 
que e s c r i b i ó en ipgles el D o c t o r D u n b a m 
p o r ü . A n l o ñ i o Alca lá G a l i a n o , c o n i m a r e -
seiia de los h i s lo i iadores e s p a ñ o l e s de mas 
ñ o l a por D . J u a n Donoso Cortés, y u n (lis-
curso sobre la h í s l o r í a de nuestra n a c i ó n por 
D. F ranc i s co M a r l i e n e z «le la Rosa . 

Dos ó Ires entregas mensuales Je H p l i e 
gos de i m p r e s i ó n compar t a y esnferadai Se 
«blá publ icando el t o m o 5.? 

Se Miscíribe en esla c iudad en la l i b r e r í a 
fie M i i í o n á A rs c n l r r ^ a . 

N O y i s í M i V M E N T B l -bAr; , U)0 

POtt I). Kl . . . bK TAnn 

Las alicracioncs yériíicaií« nn n» 
legislación, >• seDaladamenlc en la j j ^7? 
Irarion de iuslicia después de la ñi.hi;?"^ 
dol Fcbnero novísimo, hacían yaSS^0? 
gunns iraládo» de esto, y necesária laref 
nía de oíros. Por eso ha redactado el SeSÍ 
Tapia esla ol.ra arreglada á |a Itóíslacioh ? 
gente, venldando en esla edición de diver" 
modo que en las anteriores las malcrias d 
propios de los pacidos, uso de pastos, mon̂  
les, valdíos y realengos, deslinde de here
dades y pósitos. 

Esta obra tan útil á lodos los jueces 
abogados y curiales constará de ocho lornni 
en 8.° marquilla prolongado como de ¿op 
páginas cada uno en buen papel c impresión 
correcta. 

Se suscribe en esta ciudarl en la librería 
de Mi non á 22 reales lomo. 

En el día 8 del corriente se perdió un 
caballo en S. Pedro de Sumiedode seis 
a ñ o s , pelo negro, de alzada 6 cuartas y 
media, calzado de un pie. cola larga, una 
cruz hecha con tijeras en el anca derechâ  
la clin cortada, chalo ,nn poco estrellado 
y vuelve la vista en blanco. 

L a persona tín cuyo poder se halle 
ó sepa de su paradero se servirá dar ra
zón á Valerio Gutiérrez, vecino de Casa
res, en clayuntn miento de Rodiczmo, quien 

abonará los gastos y dará una gratifica
ción. 

E l martes 16 del corriente se estravíó 
del pueblo de Toraüno de Ja Vega, OJ» 
yegua negra, alzada mediana, de 6 anos 
con una espundia en el cadril derecho Por 
Ja parte interior, Ja mirada niravesada y 
una potra quincena negra-, dóthÓ ,a /"Jv '̂ 
estrecha Se suplica aJ que (« n " ^ . 
enc(;ntrado la entregue á Estelan A ija 
dicho lupar büleíi dará un hallazgo y 
gastos ocasiunadus. 

LEON; I M I ' I U M A DB M I N Í " -


